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ESCRITURA MUMERO: NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE (987) 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE TOTAL TEK SOCIEDAD ANÓNIMA 

Que otorga: 

FRANCISCO JAVIER CORDOVA CHEHAB 

Cuantía: 

USD$. 141.,100,00 

Dí 5 copias 

£££s£66 RRPO 665664 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy martes veinte y seis (26$ 

de Septiembre del año dos mil seis, ante mi 

Doctora XIMENA BORJA DE NAVAS, Notaria Trigésima 

Sexta “del Cantón Quito, comparece el señor 

FRANCISCO JAVIER CORDOVA CHEJAB, en su calidad 

de Gerente General de la Compañía TOTAL TEK 

SOCIEDAD ANONIMA, según consta en el 

nombramiento que como documento habilitante se 

agrega; a quíen de conocer doy fe en virtud de 

haberme presentado su cédula de ciudadanía y 

certificado de votación, cuyas fotocopias 
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debidamente certificadas por mí, agrego a esta h 

escritura. El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casado, de profesión ingeniero, domiciliado en 

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

con capacidad legal para contratar y obligarse 

ue la ejerce en la forma antes indicada; y, 

advertido que fue por mí, la Notaria, del objeto 

y resultados de la presente escritura pública, 

así como examinado en forma aislada y separada, 

de (que comparece al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, de 

acuerdo con la minuta que me entrega y que 

copiada textualmente es como sigue: “SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a 

su carco, sírvase ins Fear Ana de Aumento de 

Capital Social y Reforma de Estatuto Social de 
7 

pan 

la Compañía TOTAL TER SOCIEDAD ANONIMA, al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Se presenta a la celebración de 
Lt 

esta escritura “el Señor FRANCISCO JAVIER CORDOVA 

CHEHAB en su calidad de Gerente Geréeral de esta 

Compañía, debidamente autorizado por” la Junta 

General de Accionistas” realizada el veinte y Y, z 7 y 
e 

. £ . . , 
e Julio'"de dos mil seis. El compareciente 

z e 

siete 

La a A 
es mayor de edad, Casado, domiciliado en esta 

ciudad de Quito, ecuatorisno y hábil cual en 
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MOTAdA - ABOGADA 

derecho se requiere para contratar y 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a.- la Compañía TOTAL T 

SOCIEDAD ANONIMA, se constituyó el veinte y dos [de 

Agosto de dos mil tres, mediante escritura Pública 

otorgada ante el Notarió Tercero del Cantón Quito, 

doctor Roberto Salgado y fue inscrita en el 

Registro Mercantil de este Cantón el treinta de 

Septiembre de dos mil tres; b.- El veinte y dos de 

Agosto de dos mil cinco ante el Notario Primero 

del Cantón Quito Doctor Jorge Machado Cevallos, 

encargado de la Notaria Trigésima Sexta, se otorgo 

un escritura de aumento de capital y Reforma de 

estatutos alcanzando un capital de veinte y nueve 

mil setecientos dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica y fue inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito el treinta de 

Septiembre de dos mil cinco. «) El veinte y siete 

de Julio del dos mil seis la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de esta 

Compañía resolvió por unanimidad lo siguiente: 

Uno.- Aumentar el Capital Social en ciento 

cuarenta y un mil cien dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica, con el cual el nuevo 

capital social de la Empresa llegará al monto de 

ciento setenta mil ochocientos dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica una vez que se 

legalice por Escritura Pública. Este aumento de 

capital social fue suscrito en su totalidad por 
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Chehab y Francisco Barca Gyenco, en partes 

iguales, haciendo uso de sus derechos preferentes, 

a prorrata de sus respectivos capitales 

..
 ancelados; pagaron por Reinversión de las 

Usilidades del año dos mil cinco la suma de 

treinta y seis mil novecientos sesenta y siete 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica con 

h
t
 veinte y ocho centavos de dólar; por 

capitalización de la Reserva legal cuatro mil 

ciento treinta y dos dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica con setenta Y dos 

centavos de dólar; y dejaron por pagar cien 

mil dólares de Os Estados Unidos de 

Norteamérica, todo de acuerdo con lo detallado en 

la citada junta que se protocoliza como 1 p 

$ habilitante. El capital suscrito y no 

cancelado aún, se lo pagará en el plazo de 

dos años contados a partir de la fecha de 

inscripción en el Registro Mercantil de esta 

escritura. Dos.- Reformar el Artículo Tercero del 

Estatuto Social así: “ARTICULO TERCERO.- CAPITAL 

SOCIAL SUSCRITO.- El capital social suscrito de la 

compañía es de CIENTO SETENTA MIL OCHOCIENTOS 

DOLARES DE 105 ESTADOS UMIDOS DE NORTEAMERICA, 

dividido en ciento setenta mil ochocientas 

acciones ordinarias nominativas de UN DOLAR de los 

P 

Estados Unidos de E Norteamérica cada una, Y 
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   numeradas del cero cero cero cero cero und 

ciento setenta mit Y ochocientos inclusive”. 

£ Tres.- Reformar la cuarta cláusula del Estatutb 

   

  

Social en los términos del cuadro Ús suscripción 

y pago constante en le primer punto del orden 

del día de la citada VJunta General”. TERCERA: 

OTORGAMIENTO DE LA  ESCRITURA.- “Con los 

antecedentes expuestos, el Comparecienté en la 

calidad señalada, a nombre de esta Compañía 

declara que está de acuerdo con este corfÉrato 

societario y que todo los accionistas son de 

nacionalidad ecuatoriana, por lo que eleva a 

Escritura Pública el Aumentó de Capital Social 

/, 
la Compañía TOTAL TEK SOCIEDAD ANONIMA / acorde 

acordado y la Reforma”? de Estatutos Sociales de 

con lo resuelto en la Junta General celebrada el 

“de Julio Ge dos mil seis, copia 
r 

veinte y siete 

de la cual pido que se agregue como habilitante. 

Además declara bajo Juramento que esta Compañía 

no Kánticne contratos con el Estado Ecuatoriano, 

ni con Lasuna de sus instituciones hastá la 

presente fecha, Y que es corrécta está” 

integración, de capital. Usted, Señor Notario, 

agregará las cláusulas de estilo y los 

documentos habilitantes necesarios para su 

validez”. HASTA AQUÍ LA MINUTA copiada 

textualmente. El compareciente ratifica la 

minuta inserta la misma que se encuentra firmada 
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matrícula profesional número mil quinientos 

setenta y ocho del Colegio de Abogados de 

Pichincha. Para el otorgamiento de esta 

escritura pública se observaron los preceptos 

legales que el caso requiere y leída que le fue 

al compareciente, por mí la Notaria, éste se 

8 afirma y ratifica en todo su contenido, firmando 

9 para constancia Junto conmigo, en unidad de 

10 acto, de todo lo cual doy fe. 

11 

  

12 

TFiíesa 4 o 7 

14 SR. FRANCISCO JAVIER CORDOVA CHEHAB ” 

15 C.C. No. OeO0/T2/V/-2 

16 

Lo Nodasña ; 

17 

(firmado) Doctora Ximena Borja de Navas.- 

  

18 La Notaria, 

19 SIGUE DOCUMENTO HABILITANTE 

20 
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Quito, 29 de Noviembre de 2005 

SEÑOR 

FRANCISCO JAVIER CORDOVA CHEBABR C 

Presente .- 

La Junta General de accionistas de Ja Compañiia TOTAL TEK S.A. 

reunida el día Lunes 28 de Noviembre-de 2005, por unanimidad tuvo 

a bien reelegir a Usted GERENTE GENERAL de esta Empresa por el 

plazo de DOS AÑOS. “El Gerente General es el representante legal, 
Judicial y extrajudicial de la Compañía según lo normedo en el 

Art. 82 de los Estatutos sociales de esta Compañía. 

£tentamente, 

  

AA OOOO. A ÁREA? e 

Francisco Javier Córdova Chonav/, 
C.C. 060193151-2 

NOTAS: 
l.- Mediante escritura pública otorgada en Quito el 22 de Agosto 

de. 2003, ante el Dr. Roberto Salgado, Notario 30 del Cantón 

Quito se constituyó la Compañía TOTAL TEE $S. A. siendo 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 30 de > 

Septiembre de 2003. e 

2.— Este Nombramiento de Gerente General se hace por reelección. - 5 
e » 

Lon esta techa quega : Les qe sl presante 
documento bajo el sd 365. pk 
"e Nombramientos TORO coccion -d 6 

Quito,a 2. 0N0V2005 Dr . 

RESGI O MER 111 
Cr” ,      
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS. DE e 
LA COMPAÑIA “TOTAL TER 5.A. CELEBRADA EL 27 DE JULIO DE 2008. 

e 

rd 
En el Distrito Metropolitano de tmito, domicilio principal de la 

compañía, en la Ciudad de Quito en la calle Conde Ruiz de 

Castilla 763 y Andagoya, hoy día jueveé 27 de Julio de 2006 a 
las 17H00 e dae inicio a esta Junta General. 

> 

Dirige la Juan la Presidenta Sra. Beatriz Cordero León y actúa 

de Secretarió el Gerente General'“Sr. Francisco davier Córdova 

Chehab. 

Asisten por seus propios deregííos Los accionistas eñores: 

Francisco Javier Córdova Chehab' y Francipóo Barba Gyenco. Está 

presente la totalidad del capital social pagado de la Compañía, 

por lo que esta Junta es Universal. 5e declara. también que los 

accionistas son de nacionslidad ecuatorianas y que todas las 

acciones tienen un valor de un dólar cada una. 

La Junta así reunida aprueba por unanimidad tratar el siguiente 

orden del día: 
e 

Y 1.- Aumento de capital social; y 

2.- Reforma de Estatutos bociales. 

En cuanto al primer punto se deci aumentar el capital Social 

en CIENTO CUARENTA Y UN MIL CIEN LARES DE LO5 ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (US3 141.100.00%, gón el cual el nuevo capital social 

llegará a CIENTO SETENTA MIL OCHOCLENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA us$ 170.800.603). 5e bate uso expreso del 
derecho preferente que tienen los accionistas syScribiendo en su 

totalidad; pagando: por reinversión de las utilidades del año 

2005 el valor de US$ 26.967.28, por capitalización de la Reserva 

Legal US$ 4.132.72% Y, se deja por pagar US$ 100.000.,00, todo 

de acuerdo con el siguiente cuadro: 

AGNERTO 9% CAPITAL HURVO CAPITAL 
  

| CAPITAL y CAP.AACADO — CAP.PAG, OR MUERO CAPITAL 
ACCIONISTAS MO CAPHAL sUscarÓ UTLQEDVE/ RESIDIÓ PAGAN ACCIOÑS TOML / 

KE Y DE 440 2005 SUSCRITO 
  

irmprisco Jayier Lórdova Í chal 50.00 14.85.00 10.550,08 18,483.64 2.066,38 50.00.40 35.400 85.400.00. 
Francisco farba Éyeneo 50,00 14,850,007 70,550.00” 18,483.64/ 2.066,36 50.000,90 85.400/ 85,400.00 

e E ” 

"oras  É 100.00 29.100%0 :41.100.0é 30.081.zaí 4.130.150) 100.000.402 170.800/ 100.200.00 / 
  

ya 

 



Por tanto €el presente aumento ús capital por la suma de US$ 
141.100.000, "queda suscrito en sue totalidad; pagado asi por 
reinversión de las utilidades del año 2005 US$ 36.967.287 y por 

capitalización de la Reserva Legal US$ 4.132,7273Yy se deja por 

pagar US$ 100.000.086. que los accionistas lo pagarán en el plazo 

de 2 años, contados desde la fecha de inscripción en el Registro 

Mercantil de esta escritura, llegando a un nuevo capital social 

suscrito total de US$ 170.800.e0. Los dos accionistas hicieron 

uso de su derecho preferente para suscribirio, pagario y dejarlo 

por pagar, a prorrata de sus respectivos capitales pagados, todo 

de acuerdo con lo detallado en el cuadro anterior. 

inalmente, referente al segundo punto del orden del día, los 

accionistas resuelven reformar: 1.-— El Articulo Tercero de los 

O 1 / Estatutos Sociales asiz "ARTICULO TERCERO. CAPITAL SOCIAL 
6-1 SUSCRITO .— l) capital social suscrito'de la compañía es de CIENTO 

SETENTA LOCHOCIRE S DO S DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
[divi en 170.809 acciones de UN“DOLAR cada una y numeradas dei 
000001 al 170800/ inelusive.” 2. Les Cuerta Cláusula de los 
Estatutos Sociales en concordancia.-.con lo detáÍlado en el cuadro 

de suscripción y pago constante én el primer punto deilí orden del 

dia de esta Junta General. y 

O 
ME 

Ei señor Gerente Goneral Úe lea Compañía queda autorizádo pará que 

comparezca a oOLborgar la escritura de Aumeñto de Capital y Reforma 

de Estatutos Sociales acordada y para que la legalice. 

. CO , o 
£l expediente de esta Junta consta de la lista de acólonistas 
presentes, de una copia del acta resolutiva y más documentos de 

Ley. 

vd 
La Pregídenta concede un receso.a las 18H30 para la redacción del 

acta. Se reinstala_la Junta “a las HO9' y se. da lectura el 

contenido del acta, que es aprobadó en todas” sus partés por 

unanimidad./ 

Para constancia En; f) Beatriz Cordero León-PRESIDENTA; €) 
Francisco Javier Córdova Chehab-GERENTE GENERAL SECRETARIO: y E) 

Erancisco Barba tiyefco. 
po pa 0 

Es fiel copiardel original —UERTIFICO Y 
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Dra. Aimena Borja de Navas 
NOTARIA - ABOGADA 

Se otorgó ante mí DRA. XIMENA BORJA DE NAVAS, 

Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito, y en 

fe de ello confiero esta Y COPIA CERTIFICADA, 

de la Escritura Pública de Aumento de Capital y 

Reforma del Estatuto Social de TOTAL TEK S.A., 

otorgada por FRANCISCO JAVIER CORDOVA CHEHAB, 

debidamente firmada y sellada en Quito a, 

veinte y siete de Septiembre del dos mil ses A 
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NOTARIA - ene 

Au
, 

M
a
 

e 

RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el 

Doctor José Anibal Córdova Calderón, Intendente de 

Compañías de Quito, en el artículo segundo de la 

Resolución No. 06.0.1J. 004584 del 24 de Noviembre 

del 2.006, tomé nota al margen de la matriz de la 

Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos de la compañía TOTAL TEK S.A., otorgada 

ante mi Dra. Ximena Borja de Navas, Notaria Trigésima 

Sexta del Cantón Quito, el 26 de Septiembre del 2006, 

del contenido de la antedicha resolución, mediante la 

cual se aprueba la antes referida escritura pública y 

siento la presente razón. Quito a, veinte y ocho (28) 

de Noviembre del año dos mil sels. 

    ARTE TRIGESIMA SEXTA 
DEL CANTON QUITO     
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

y 8 NOTARIO 
do e 

  

RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor José Aníbal 

Córdova Calderón, Intendente de Compañías de Quito, 

Superintendencia de Compañías, en la Resolución Nro.06.0).1J., 4584, 

de fecha veinte y cuatro de Noviembre del año dos mil seis, tomo nota 

de lo resuelto en su Artículo Primero de la aprobación de la escritura 

de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía 

TOTAL TEK S.A., al margen de la escritura matriz de constitución de 

esta compañía, otorgada ante el suscrito Notario, el veinte y dos de 

Agosto del añ 

    

                            
  

              3 DER       

dos mil tres.- Quito, a ocho de Diciembre del año dos    

  

Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 » 255 8336 » 250 0086 

email: principal O notariaterceraquito.com 

  

 



¿ e La
 

  

REGISTRO MERCAS TIL 
DEL CANTOR QUITO 

op 

0 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 06.Q.LJ. 

CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO del Sr. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 24 de noviembre de 2.006, bajo el número 3513 del Registro 
Mercantil, Tomo 137.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 2961 del Registro 
Mercantil de treinta de septiembre de dos mil tres, a fs. 2561 vta., Tomo 134.- Queda 

archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE 
e CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "TOTAL TEK S.A.", 

otorgada el Veimtiséis de septiembre, del. año..dos mil seis, ante la Notaria TRIGÉSIMO Lado 

    

SEXTA del Distrito Metropolitandde ( Qu » RA. XIMENA BORJA DE NAVAS.- Se da 

así cumplimiento a lo dispue o en, el ARTÍCULO TERCERO de la citada resolución, de 

conformidad a lo estables o, eh el Decreto»: 433. de 224 de agostg de 1975, publicado en el 
Registro Oficial 878 dé 29 de agestó del mi mo año, Se anotó en el Repertorio bajo el 
número 052166.- Quito,, a ocimueye: de. 'diciembl, del 3 dos mil seis.- EL              Ae 

  
 


